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VISTO el Expediente NQ 6130-8/96 del registro del 

Ministerio da Cultura y Educación. por el cual la UNIVERSIDAD DEL 

;3i\LVAD(,lR~ :Jolicita el otorgamiento (.I,e t'ec(jnocimiento oficial j' la 

valides ''''.cional papa el titulo d", ["ICENCIADU EH HlSTOJ(Il" según 

CON~3 1 I:EHi\t!DO: 

Que de confollllidad con lo .jisvu~8~O por 11J8 ar·ticuius 

Ley de EducaGiórl 

ia tOl"lllU L'~J(;i.ón y de;::-;url'l)l.Lc) de eus l}l.':1ne~:; dF..! f:::tstudio", asl. C:ülllO l,'j 

d.,:::firli'::l'-=lll de les C')ll('c~il1liDlltOE: y c.-:J,.1.'.3cidüdes que t.~1.1(0-:=-: t,ituloo 

es~e~ific0 (lel Est~d0. 

Que por no e!;;:Lul' en 01 pr¡....::G+.:.'lJtf::~ el. titulo de que se 

t·rat,:.:I..~ compeendido en ninguna de G-E~H8 e:·~cepC::lolle3,:, 18. solicitud 

de la Univ8ri3iduel. debe :.JBT cunsider:údu. como el e.jercicio de sus 

facult~d03 exclusivas. y pOl' lo talltl) l~ illtervenciórJ de este 

Mirli3~eri0 debe liluitarse úllicamellte al control de leg81idad delj¡)] 
l_Jrocedlmientt) sE:;guido f>Ol"' lí:l In:3\"i1.~ución para su aprobación, que(j1JV!¡

1, el p12Hl d{~ estudi()3 t"eSp(Jt8 la. carga horaria ntÍnirna fijadú por 
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QU(; si bien ld ':l.SigiU1Cióll hot'-3t'ia y la dur-ac:ión de la 

carrera en cuestión no alcanza el lninimo establecido por la 

Resolucióll Minisleciai NQ 61'97~ es 11e destacar que eft este caso 

particular- la Licencintura. constituye el último ti'amo de l¿, 

carrera ... dad•.) q\l(E: es requisito para su ingreso posu¡:;r el titulo 

de f'r-ofesCJr en Histeria otorgado por Iustitutos T("r,~iar'ios. 

Que en consecuencia tr~~cinJo6e de una fn3titución 

UniV8rsitaría legalment.e constituida: habie¡:idose :Jl)rc)bado la 

carrera. respect"iva por 1::1 Hesolución Hectoral ya mf3n(.:lüna(L3.~ no 

éldv irt.iéndo~;e defectos for1l1ale,s; en dicho tramite )l cespetr.:uldo r~l 

plan du estudios la c~r'ga hOI'~ria miniloa es~ablecido en la 

Rr::1so1ución i;JQ 6/~)7 ~ corresponde otorgar el reconocímien to of ic ial 

al título ya enuncié)],) que e;<Fide 1," UNIVEHSlfJAD úEL Si\LVADOR. 

con <-31 (~[ect(J c:onsecut?nt~~ de su v::"ilide::: u·~lcion·::l,l. 

~~uo 108 1)1'gallif;m0s Técnicos de este Hir&j~t8rio han 

dict¡.HllÍn.r1dc) fr¡vorab-lc'melltt"_" a. lo t..:olici t:,,¡]c 

Que la3 i~cuitade3 para dictar el pl'8~elltG acto 

resultan de lo dispuesto en 108 articulos 41 y 42 de la Ley N° 

24~521 y de los incisos 8) .. 10) Y 11) del articulo 21 de la Ley 

de Millisterios L.o. 1982-. 

Por;elJo. y atento B lo aconsejado por la SECRETARIA DE 

POLITICAS UNIVERSITARIAS. 
LA l'"IINISTl,A líE CULTURA '[ EDUCACION 

RESUELVE: 
f\HTU~ULO le!. ~ Otorgar- reconocimiento oficial y su consecuente 

valide3 nacional al titulo de LICENCIADO EN HISTORIA, que expide 

la UlHVEm:;IDAD [¡Eró ;3AL'lADOl~, con plan de: estudios Y 

duración de la respectiva caI'rera que se detalla en el ANEXO II 

de la presente resolución. 

ARTICULO Considerar como actividades para las que tienen 

Gompetencir-J..8 106 poseedures de este título, a las incluidas por~ como ",_,lcances del t 1. tulo" en el ANEXO l de la 

~ la Universidad 

resolución. 

~ ARTICUL.O 39.- El reconocimiento oficial y la valide3 nacional que 

~ 
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e/fti?Udetio de ~Iltáuz JI cgefuéaoió1t 

s e o t.ot' f¿;,1 al títu lo ¡rlencionado C"!ll el ,:\rticul o 1~~ .. queda su jeto él 

y conciicion8 s q ue co rI'Gsponda c u¡n[,li, lne n 'tar e n e l 

e l mismo títulos que 

rl~ ~Uiet'al1 8 1 control e speci f ico de l Es tado .. segull l o ,j ispue s to e n 

el a r tic ulo 43 (le la Ley de Educac i ó n Superior . 
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LIc. SUSANA BEAT¡¡IZ DECIDE 
MINISTHA. DE CUL TunA y EDU C AClON 
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ANEXO! 

ALCANCES DIiL 'f7TULO DE LICfiNCIADO EN llISTORIA (CICLO DE 

LICENCIATURA) QUE EXPIDE LA UNIVERSIDAD DEL SALVADOR 

Realizar estudios e investigaciones respecto de los 

procesos his tór icos, exper imentados por las sociedades 

humanas en el marco espacio-temporal. 

Diseñar y desarrollar métodos, técnicas e instrumentos 

para el análisis e interpretación de los hechos 

históricos. 

Elaborar modelos explicativos globales que permitan 

comprender los mecanismos de articulación, desarticulación 

y rearticulación, experimentados por las sociedades 

humanas a lo largo de su devenir histórico. 

Asesorar acerca de la naturaleza y el significado del 

hecho histórico, en todas aquellas cuestiones en las que 

se requiere el conocimiento de antecedentes y en las 

formas de organización de los reservorios documentales, 

así como de los monumentos y lugares que sirven de base a 

la investigación histórica. 
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ANEXOII 


UNlVHUSlDAD Del. SALVADOR 

77TULO: UCFNC1ADO EN IllSTORIII (Ciclo de Ucenciallfra). 

CONDlCIONÚS DIi lNG1WSO: 

Tener /ítu/o de lJI?OFIiSOI? expedido por I¡¡"litu/os Terciarios /lO uJliversii.1rios 

cO/l/(ml1e.1 p¡¡mes de eSlI/dio de eU:J/m 	(4) (l m:ís :l/lOS de dumcici/l. 

Apm[1ar !In colo<¡uio de Ingreso. 

I'V\N DIi IiSTlJDlOS 

I I CARGA CARGA CORRELA­
ASIGNATURAS IDEDIC. 	 HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAL TOTAL 

01 	 Seminario de Historia de A 2 64 -

América 

I 


02 	 Antropología y Etnología A 4 128 ­
General 


03 	 Seminario de Historia A 2 64 ­
Argentina 1 


04 	 .Seminario de Historia A 2 64 ­
:Argentina II . I 

--	 OS Geografia Humana Y A 2 64 -
Geopolí tica 

. 
06 	 ¡Historia de la Iglesia A 3 96 ­
07 Historia Moderna de Asia A 3 96 ­

: y Africa 

.08 'Historia de los EE.UU. de A 2 64 ! -
Norteamérica 

09 	 Filosofía y Historia de A 3 96 
la Cultura 	 I 

10 	 Filosofía y Teología de A 3 96 ­
la Historia 
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amos IUiQUlsnvs: 

- Apm/liIr /111;/ pmel>il de nivel de Idiolllll Iixlnlllj"H> 
- Apro/¡;¡j' UII Tm/N/jo de '/1JSIS 

NOTA: 

Los Profesores egre&lIlfos de 1115Ii1ll(0.5 Laicos dcbellÍ11 cursar y :¡plUbm: adeJll<Ís: 

I 
I
1 'Teología 11 4 I 

,. 

128 ­
2 Filosofia 11 I 4 128 I -

! 


3 Etica Profesional 11 I 3 
I 
, 96 I ­
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